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LOIA, 27 de febrero 2023

DEc RETo AlcArDrcro N" _QZ'/l

REF.: DESCUENTA DE REMUNERACIÓN LICCNCI¡
RECHAZADA A FUNCIONARIO QUE INDICA.

l. Lo licencio médico o nombre de sotANGE cAsIRo opAzo  to cuol fue
rechozodo por el COMPIN medionte Resolución Médico sin número.

2. El Diciomen N'38785/2008 de Controlorío Generol de lo Repúblico, que focullo ol Alcolde o
desconior direclomente de los remunerociones de los funcionorios los sumos que esJos hoyon
percibido indeb¡domente por conceplo de l¡cenc¡os rechozodos, no excediendo el 50% de los
m¡smos;

3. El Decrelo N." 3, de 1984, del Minister¡o de Solud, Reglomenlo de Auior¡zoción de Licenc¡os
Médicos por los comisiones de Medicino Preventivo e lnvolidez e Inst¡luciones de Solud Previs¡onol;

4. En uso de los foculiodes que me conf¡eren los ortículos l2'y ó3'del DFL N" l/2ooó, que refunde
Ley N' 18.ó95 Orgónico Conslitucionol de Municipol¡dodes.

2. El orlículo ó3 del Decreto N." 3 de 1984, señol en lo otinente, eue lo evolución de los
eslipendios indebidomente recibidos por el beneficiorio de uno licencio médico rechozodo es
obligolorio, debiendo el empleodor odoplor los prov¡dencios conducenles ol inmedioio
reinlegro de los mismos.

3. Lo obl¡goloriedod que ordeno conirolorío Generol de lo Republico o los municipios de
regulorizor, ordenor y descontor los Licencios Médicos rechozodos y reducidos o los f uncionorios.

DECRETO:

DEscuÉNTESE, de lo remuneroción mensuol del funcionorio soIANGE cAsIRo opAzo. Asistente
Sociol, por concepto de licencio rechozodo, según el siguien.te delolle:

NOMBRE: SOLANGE CASTRO OPAZO
LICENCIA 
DíAs:30
RESOLUCIÓN: RECHAZADA
ESTADO: RECHAZADA
DESDE: 0l-02-2022
HASTA: 02-03-2022

2. ESIABTÉZCASE, que el descuento sobre los remunerociones mensuoles ordenodo en el numerol
onterior en ningÚn coso podró exceder del 50% de los mismos, de ocuerdo o lo estoblecido por
lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico;

3. REALíCESE, los cólculos conespondienies de los dÍos no lrobojodos poro proceder ol descuento
en los remunerociones del funcionorio onie indicodo;

CONSIDERANDO:

l. Que lronscunido l5 díos hób¡les desde el pronunciomiento no ho sufrido combios y no se ho
recibido resolución de coMPlN que dicte lo confrorio poro proceder ol respect¡vo
descuenlo;
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4. NOTIrIQUESE, por corlo certificodo o personolmente lo presenle resolución odministrotivo, en
conformidod o los ortículos 45 y 46 de lo Ley N." 19.880 de Boses de los Procedimientos
Adm¡n¡strolivos que r¡gen los octos de lo odministroción del estodo.

ANóIESE. coMuNíQuEsE Y ARcHívEsE

VEGA
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